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Panamá, 2 de junio dQ,9n.

Licenciada
Anr Cccllle Vlgll dc C¡¡tro
Coo¡dinadora dc la Junta No.l0 Y

Ric¡ur'3c A¡to¡io S¡v¡l G.
Coodinador de la Junta dc Conciliación y

Docisión No. I I de la Provincia dc Chiriqul
David - P¡ovincia de Chiriqul.

Scñorps Coo¡di¡ado¡ts:

En acat¡miento de nr¡estras fi¡nciones constitr¡cion¡les y en cspccial como

consejercs jrntdicos de los sen'idores públicos adminisü¡üvos' aculnmos rccibo de su

¡¡cnto Oñcio No. 59 dl ¡ccibido cn nuestro Dgpacho el dla 12 dc mayo & 1997 '

El tem¡ objAo dc su Coosr¡tt¡ radica espcclñcamente en qrr cl Tribunal Superior-de

Trabojo del segundo Disrriro tudicisl de santiago de vcr¡g¡ras, omitió qry1uryla¡se sobre

fo intirpcUclOn o validez jurldica del o¡din¡t 3 del A¡dculo t de la ky 53 de 28 de agosto

üe l97i. -por ¡¡udb & Ia cuol sc mibayc compercncla oI Ain6q6 dc TnboJo y
Bhnr5tü Srrjtot para conoccr de ¡cctattuc'p,nq labomla y s¿ roü'4,n úas rneduú""

En primera instancia, debo manifest¡rles que no es dable a esta P¡ocuradurla de l¡
AdminisEación ponunciarse sobl€ la leg¡lidad o ilegalidad de un Fallo emiüdo por una

l¡srancia superibr, como to es el Tribur¡l superior de Trabajo del segudo Disrito
Jr¡dicial de Sintiogo de Vcroguas. No obet¡nte, ha¡tmos algunas acotaciones jurldicas en

torno a sr¡ solicitud con el ün de orientarl€s r6pecto a la medid¡ ¡ tomar en estc a$m!o.

la W 53 de 28 de agosto de 1975, est¡bleoe diáfanamentc quiénes son

ent€s psra conocer de la inncrpretación o validez jurldica de clár¡sulas pactaOls po1

convención colocüva u oü'o p€cto o acue¡do de est¡ nah¡nlezaVeamos el contenido del

l de la prccitada Lcy:

*Arfuula I: El ltlilaltste¡b d¿ Tnbalo y Blcam¡ Sarlbl
uadró cotryaencta Wa oonoccr ! decüb 16 slgalenta
oJunt¿ú't
t. Irc.ttwtfus pt Incun$inlcan dcl o¡lcalo 215 del

Códlgo de Tnbaio;
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2. Demandas para determinar el salario mlnimo legal o
convencionol aplicoble, con o sil,r reclomo de la dilerencia
odeudadosi lo hubiere,independienlemente de la cuanllo;
3. Demandas relalivas o la interpreloción en derecho o
validez de los cltiusulas poctadas en una Convención
Colecliva u olro pocto o acuerdo de noluraleza colecliva."

Ustimamos pcrtincntc, antcs dc aplicar la nor¡nativa cxpucsta al c¿¡.so, cxponer
algunas situaciones por Usted planteadas cn la Consulta. Lxplica que cl Sindicato o el
rcclamante prcsentó anle l¿Ls Junt¿us de C<lnciliaci<in y Decisión, una f)emanda de
Intcrpretación dc la Cláusula 8l dc la Convc¡rció¡r Colcctiva rcspcclo al rcclamo salarial
diario promedio de los trabajadores que paficipan en el Proceso de un Pliego, con cargo a
la cmprcsa cmplcadora. la cual sc nicga a dicho pago fxrr considcrar quc no cs cse el
alcance de dicha nornra.

Fls obvio que la Demiurda interpuesta por los trabajadores , debió scr prssenlada ante

cl Ministcrio dc'l'rabajo y Bienestar Social según el artículo l. ordinal 3, dc la Lcy 53 de

f 975, fa cual ticttc gglp!W!@g. cn los asuntos jurídicos dc csta naturalcza. 'l'al

conro cxpusicra en el precedente dc jurisprudcncia, publicado en el Código de Trabajo:

"Si existiera enlre las parles una dilerenle opinión en
cuanlo a la interpretación de la Clóusula 9 de la
Convención Colecliva de Trabajo como podrla ocurrir,
entonces, es ev lente que losllglgjgl!rypg¡glg o el
sindicato, lienen dbierla la vía de la ¡eclamoción anle las
ouloridades del Ministerio de Trahajo y Bieneslar Social,
que lienen la compelencia privalivo pora conocer y deci ir
sobre demandas relativos a la interprclación en derecho o
validez de las Cltiusulas poclados en la convención
colecliva de lrabajo u otro pacto o acuerdo de naluraleza
colecliva, de conlormidad con Io dispuesto en el artículo I
de la Ley SJ ¡le 28 de agosto de 1975, procedinienlo al
cuol no acudió lo parle reclamanle."

Podc¡nos sustracr dcl prcccdcnte t¡anscrito. que la autoridad c()mpelcnte para
conocer <le esta materia es el Minísterio de Trabojo y Bieneslor Social, por con.luclo de la
Direccióu General tle Trobajo o Dirección Regional Respecfdva, tal como se desprende del
artículo 4 dc la citada Lcy, cn su Capítulo II, sobre Normas de Prooedimienk¡. quc scñala:

"Las reclamaciones se presertlarán verbalmenle
escrilo en la Dirección General de Trobajo o
Dirección Regionol respectiva. "

o por
en la
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En el caso sttbjudicc le tocará ¡ la Di¡ección Gcnenl de Trabajo o Rcgional

repcctiva, dccidir respecro a la solicitr¡d prcsentada por los trabajadorcq ya que no es de

oompcrcncia de las Juntas de Conciliación y Decisión resolvcr lo podido por las partes

fÉclünsnt€s.

En cua¡rto al segundo prmto dc su Consulta sobre cl ordinal 2 del Ardculo I de la
Lcy 53, coincidimos con la afirmación scñalada por las Juntas de Conciliación y Docisión
l0 y I t, al indicar que ao as dc su coryeacb tijar cI salarü qac dehe scr pagado a Iu
tabajadorc oon corgo a Ia anpraa durante el proccso d€ ncgociación de un pliego de
pcticiones, pues de acuodo al ordin¡l 2 del Ardculo I de la precitada Lcy, es competencia

del Ministcrio de Trabajo y Bicnestar Social decidir o dctcrmi¡ar el pago de estos sala¡ios.

Una situación un tano pa¡ccida, fuc objeto de pronunc¡amiento por parte de la Corte
Suprema de Justicia, Sala Tercem l¡boml cuando indicó en Fallo l0 de oc¡¡bre de l99l, lo
siguiarte:

"EL sdculo I dc la 14 53 dc 1975, otlbttyc ol
MhlsLdo dc TmfuJo y Blcaatat Sor,lal, cn fonu
p¡lwdW la compdcncla pom conoccr & dermndas pam
d¿l¿¡mhot cl solotlo nlilüo leCol o coavcnclonal
opltcablc con o sh tcclot u, de la d{cnacla adeudodo...
cn &c sattúo puedc oprcclonc a loJos 205 y 2N del
expcdleno cet{bab d¿l t{lnlsrr;rto de &luucba nbrc
lo ¿r,cola solatül fu Iu cdrcadots d¿nundanta
fud6, scCún lo dlspnato cn cl nunu¡ol 3 dcl orlculo
236, dcl CódEo dc ltobajo. Eabla' pua, quc dctermlnar
.l safulo ,rúntt to o Mslco de 16 ¿úrcofu¡q
demomlanla pom podcr acccdcr, pnLñonante, o tt
pelarslóa dc ls nlsnre de qu condcnam ol ccatm
doccnk denuadado al pago d¿ soladu. Ptocc&, pucs,
&¿ corgo po¡qae el hatodo P¡ine¡o v ct T¡lbunal
Suoc¡b¡ dc Tnfulo conccn de coaocuncb cn ato
nuk¡la".

Fi¡almenrc coincidinos con la conclusión extcrnada por su Despacho al coosiderar
qua, el acogercst€ tipo de demandas, producirla a lalaryaumc¿,usa!1@@!9fu@

ya que la Lcy es clra y atribuye en forma privativa esta competcncia, al
Ministcrio de Tnbojo y Bicoestar Social. Dichas demandas dcberán scr resucltas por la
Dirección Regional de Trabajo r€spectiva.
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con la cspcranza de haber aclarado las intcnogaorcs cxpuestas, mc sr¡scribo de tog
scño¡es Coordi¡r¡do¡es" con cl debido respcto y considcración.

Atentünentc,

AMdeFl2O/cch.

Alna Montcnegro dc Flcbch€r
P¡ocur¡don dc la Adminiscación


